
PERGAMINO:Septiembre 	de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DRJORGE E.YOUNG 

SU 0E5P/tal) .- 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.,. ORDENANZA NE 

PAUTMA qUe este II.Cuerpo aprobó por unanimidad 
en la Sesión Espe-

cial realizada el día 6 de Septiembre del cte.afto,a1 considerar el-- 

Expediente:D-255-85 D.E.eleve ERpte.4087/264/85 INTENDENTE MUNICIPAL 

Promueve gestiones tendientes o Contratación de Empréstito k 60.000-

con el Banco de la Pcie.de Be.As.p/otorgamiento de créditos a fren-- 

tistas afectados a/ejecución de la Obre Pavimentación Av.Alelne en/- 

Av.Colón y 8v.florencio Sanchez.- 

Sancionándose la siguiente: 

ORDENANZA PREPARATORIA  

ARTICULO 1 ° - Autorizase al Departamento Ejecutivo a 
contratar con el 

------- ---- BANCO DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES un empréstito de-

AUSTRALES SESENTA MIL (e 60.000),con sujeción a las disposiciones --

del Artículo 184°  de la Constitución Provincial y 46°- inciso 1° ---

correlativos y concordantes de la Ley Orgánica de les Municipalidades 

de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTICULO 2°-  Los fondos provenientes de la contratación a que refie- 
re el Artículo 1°,serán destinados al otorgamiento de -

créditos a vecinos frentistas afectados por la ejecución de -- -
obras de pavimentación de Avenida Als,na,entre Av.Zolón y Boulevard-

Florencio 54'1c...z e da conformidad con las prescripciones de la Orde-

nanza General N° 40,y su modificatoria N° 213,iue se declaran de in-

terés general,util,clad pública y de pago obligatorio para los propia 

tarios de los inmuebles beneficiados.- 

ARTICULO 3°-  El ci4edito aludido se cancelará en el término de SEIS 

- 	- - (6) A1OS,efectivizado en cuotas 
semestrales crecientes - 

de acuerdo al siguiente régimen de amortizuci6n:l °  cuota: 12 meses- 

4%; 	cuota:  18 meses 5%; S° cuota:  24 meses 6?; 4 cuota:  30 meses- 
7%; ° cu ta: 36 sesee 8%; 6° cuota:  42 meses 9%. 	cuota:  48 meses 

10%; ° cuota: 54 ~es 11%; 9° cuota;  60 monea 12;‘); IQ° cuota:  66-- 

meses 13%; 11° cuota: 72 meses 155, •- 
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ARTICULO 4°-  El Departamento Ejecutivo preverá en los instrumentos 
- - 	- -- presupuestarios vigentes y en los futuros,rubros y par- 
tidas neceserias,para dar ingreso y egreso a los recursos referidos-
como asimiamo,para atender los servicios de la deuda vasta su total-
cancelación.- 

ARTICULO 5 ° -  En garantía del fiel cuisylim.ento de la obligación oue- 
- - - 	se contrae,la Municipalidad afectará los recursos emer- 
gentes del recupero que se concretaré como consecuencia de la perceg 

ción del pago proporcional de las obras por parte de los vecinos - - 
afectados;los ordinarios y las participaciones en impuestos naciona-
les y provinciales no afectados a finalidades especificas a la fecha 
del otorgamiento del empréstito.- 

ARTICULO 6°-  El Departamento Ejecutivo dará cumplimiento a los recau 
• - - 	dos exigidos por el Articulo 48° de la Ley Orgánice,re- 

&tiendo al HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS-
AIRES los elementos e informaciones que so determinen en el mismo s so 
licitando además la pertinente autorización del MINISTERIO DE GOBIER 
NO BONAERENSE,de conformidad con las nuevos normas en v i genci . - 

ARTICULO 7°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo o sus efectos.- 

Mago propicio la oportunidad para salu 

darlo con lo consideración más distinguida.- 

ORDENANZA PREPARATORIA N° 748/85.-- 
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